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libertad en Colombia

Resumen
Este estudio buscó analizar el emprendimiento para la 
reinserción social del privado de libertad en Colombia, 
específicamente en el centro penitenciario de Aguachica, 
Cesar; donde se enfatizó señalar la situación que hoy 
atraviesan las cárceles colombianas, en especial la de 
Aguachica, Cesar. Se trató de una investigación bajo 
enfoque cuantitativo, con un paradigma positivista, con 
método deductivo. El universo poblacional es de 200 
reclusos, que se encuentran en hacinamiento y ocio. Se 
aplicaron criterios de inclusión y exclusión en la selección 
de la muestra, por tanto se trabajó con ocho (8) reclusos 
que son los que exclusivamente realizan trabajo productivo 
o emprendimiento dentro del establecimiento penitenciario, 
evidencian buen comportamiento y son los que están muy 
interesados en continuar una labor al salir de este recinto, 
tratándose de una muestra intencional y no probabilística. 
Para la recolección de la información se consideró en 
este estudio, la técnica de la encuesta, y se aplicó como 
instrumento el cuestionario cerrado que constó de 22 
preguntas. Los resultados de este estudio confirmaron 
que es por medio del trabajo productivo - en su figura 
de emprendimiento-, que se logra una reinserción social 
efectiva y menos traumática del privado de libertad a la 
sociedad. Por lo que se concluyó, que es primordial impulsar 
a los privados de libertad a que ejecuten emprendimientos, 
el cual le admitirá su sustento y el de sus familiares, durante 
y después de su reintegro a la sociedad; y que por medio de 
la educación formal o las capacitaciones que puedan recibir 
éstos, les abonará el camino a no reincidir en actividades 
delictivas.
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emprendimiento, inclusión social, 
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Abstract
This study sought to analyze the entrepreneurship for the 
social reintegration of prisoners in Colombia, specifically 
in the Aguachica penitentiary, Cesar; where emphasis 
was placed on pointing out the situation currently facing 
Colombian prisons, especially that of Aguachica, Cesar. 
It was an investigation under a quantitative approach, 
with a positivist paradigm, with a deductive method. The 
population universe is 200 inmates, who are in overcrowding 
and idleness. Inclusion and exclusion criteria were applied 
in the selection of the sample, therefore we worked with 
eight (8) inmates who are those who exclusively carry out 
productive work or entrepreneurship within the penitentiary, 
show good behavior and are those who are very interested 
in continuing a job when leaving this facility, being an 
intentional and non-probabilistic sample. For the collection 
of information, the survey technique was considered in 
this study, and the closed questionnaire consisting of 22 
questions was applied as an instrument. The results of this 
study confirmed that it is through productive work—in the 
form of entrepreneurship—that prisoners’ effective and less 
traumatic social reintegration into society is achieved. It 
was therefore concluded that it is essential to encourage 
prisoners to pursue entrepreneurial ventures, which will 
provide for themselves and their families during and after 
their return to society. Formal education or training will 
pave the way for prisoners to avoid reoffending.

Keywords: Training, education, 
entrepreneurship, social inclusion, 
marginalized, social reintegration.
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En el pasado, los centros de detención eran comúnmente vistos como lugares de castigo 
y degradación para los marginados de la sociedad [1]. En los tiempos modernos, sin 
embargo, existe una creciente aceptación del confinamiento por cuatro propósitos 
distintos que se consideran beneficiosos para la sociedad. Estos propósitos incluyen: 1) 
proporcionar restitución a las víctimas por el daño causado por el delincuente; 2) prevenir 
futuras actividades delictivas por parte del delincuente mientras esté encarcelado; 3) 
disuadir tanto al recluso como a la comunidad en general de participar en conductas 
delictivas mediante el uso del castigo; y 4) rehabilitar al recluso durante su tiempo en 
custodia, para que pueda reintegrarse a la sociedad de manera positiva y productiva [2].
Es así como, la Organización de las Naciones Unidas admitió las pautas mínimas para 
relacionarse con los privados de libertad, abriendo áreas para el acatamiento de las 
condenas delictuosas y su recuperación social [3], [1]. Por tanto, unas de las actividades 
deseadas de la reclusión, tiene que ver con el reintegro a la sociedad de los exreclusos, 
por el cual, las cárceles habrían de impulsar una transformación en la actuación de 
estos, fomentando su distanciamiento de las actividades ilegales, por el deber ser social. 
Últimamente se han aceptado las Reglas Mandela, que tienen presente y renuevan los 
elementos conocidos en las reglas mínimas en relación con la decencia del individuo y 
a la sociabilidad a brindarse a los individuos privados de libertad; así, preocuparse de 
los recintos penitenciarios, involucra una compenetración con la exploración de más 
equidad social [4].

En tal sentido, el preocuparse por los derechos humanos al interior de los centros 
penitenciarios, continúa siendo, una sátira, en el caso de que dichas cárceles guardan 
en su interior a aquellos que han sido históricamente más marginados [5]. Existen 
motivaciones prácticas para ocuparse por los centros penitenciarios: un gran número 
de los individuos privados de libertad saldrán en libertad al cumplir sus condenas, por lo 
cual es necesario recapacitar en la forma cómo estas personas consiguen ser restituidos 
(o, más bien, “integrados”) una vez, culminadas sus penalidades [6]; [7]. 

La tradición del encarcelamiento tiene como objetivo educar a quienes se encuentran 
privados de su libertad, de modo que al cumplir su condena estén capacitados 
para reintegrarse a la sociedad de manera productiva y respetuosa de la Ley. 
Desafortunadamente, la realidad en muchas penitenciarías latinoamericanas, como las 
de Chile, Colombia y Venezuela, muestra que casi la mitad de todos los reclusos reinciden 
en conductas delictivas [8]. Esto sugiere que los métodos actuales de rehabilitación 
social no siempre son efectivos para prevenir la reincidencia.

Por otro lado, investigaciones realizadas previamente han proporcionado una certeza de 
que los ambientes dignos de encarcelamiento se relacionan con una baja en la recaída 
futura del privado de libertad, en delitos [9];[10]; además en mejores escenarios de trabajo 

Introducción



137 

Erimar Carolina Bracho Colina, Arianna Elena Petit Ferrer.

Mundo Fesc E-ISSN 2216-0353 P-ISSN 2216-0388                                                    Vol 14, no. 30, pp. 133-149 de 2024                              

para los mismos empleados carcelarios que allí laboran [11]. No obstante, la ineficacia 
de los establecimientos penitenciarios sigue provocando una disminución del éxito de 
la justicia penal en la sociedad. Muchas comunidades aún recurren al encarcelamiento 
como un medio para aliviar las preocupaciones sobre la seguridad pública y el malestar 
social [12]. Esta es la razón por la que las prisiones a menudo se perciben como una 
institución simbólica de castigo, independientemente de su eficacia para reducir la 
delincuencia [2].

En tal sentido, puesto que los centros penitenciarios ciertamente coexisten y se han 
situado de forma indisoluble, en el ámbito social, conviene observar cómo estas dan el 
paso verdadero hacia una reinserción social más humana como práctica fundamental 
de los derechos humanos. Por ello, en esta investigación se quiere resaltar que parte del 
trabajo a impulsar, desde adentro de las cárceles, es  promover el emprendimiento, la 
inclusión educativa, la capacitación productiva; o toda aquella actividad que efectivamente 
aleje el ocio y el hacinamiento, que ocurre en todas las cárceles latinoamericanas, donde 
eficazmente le permita al privado de libertad, su reinserción social, además de contar con 
un sustento para él y su familia, consintiéndose eliminar ese estigma por haber cometido 
un delito. Al ser el emprendimiento más que una moda, generan nuevas empresas u 
organizaciones especialmente de carácter económico[13], y puede ser una herramienta 
que ayude en la reinserción social de estos individuos. 

Por ello, el término “reinserción social” se refiere a personas que alguna vez estuvieron 
involucradas, pero ya no lo están y ahora están regresando a ella. Sin embargo, es 
importante reconocer que muchas veces el tema en cuestión es en realidad la integración 
social. Esto se refiere al proceso de integración de un individuo a una comunidad de 
la que nunca había sido parte debido a una exclusión social o marginación previa. En 
este sentido, la transformación implica alinearse con la comunidad. Por lo tanto, no es 
adecuado hablar de “reinserción social” en ciertos casos, ya que estas personas nunca 
han experimentado una adecuada integración social.

Dicho término, también es empleado bajo el propósito de definir la vuelta a la comunidad 
de aquellas personas que por algún momento estuvieron al margen de ésta [14]. Algunos 
motivos de esta separación se deben en cualesquiera casos, al actuar de manera viciosa 
o delincuencial del individuo; razón por la cual, ha sido condenado a cumplir alguna pena 
que termina con la privativa de su libertad. No obstante, la reinserción se alcanza cuando 
el individuo, ha cumplido su condena de manera total; en tal sentido, se infiere que este 
reingreso a la sociedad es un mecanismo definitivo para instaurar los propósitos y lograr 
el reintegro del individuo procesado.

En todo caso, se pretende resaltar que es tanto una obligación por parte del Estado, la 
ejecución de la pena como el facilitar al privado de libertad los contextos requeridos para 
un perfeccionamiento propio idóneo, que beneficie su unificación efectiva a la sociedad. 
En tal sentido, [15], indica que la reinserción social es una transformación personalizada, 
el cual inicia con un camaradería más humana y menos indigna; lo que conlleva a bajar 
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la vulnerabilidad del privado de libertad ante el sistema carcelario, proporcionándole los 
mecanismos acordes para poder tener conocimiento de su papel y quitarse el estereotipo 
de penado.

Este es uno de los propósitos de esta investigación, que todo aquel individuo privado de 
libertad por cometer algún delito o hecho punitivo una vez pagada su condena, pueda 
tener un reingreso efectivo y poco traumático dentro de la sociedad; y es a través del 
trabajo productivo que esta investigación quiere impulsar ese retorno del ex penado a la 
comunidad, pudiendo transformar ese trabajo en un emprendimiento con el cual pueda 
contar, para sostenerse económicamente y su familia. 

Una de las características comunes de las cárceles colombianas, incluida esta, es el 
hacinamiento. Además, un número significativo de reclusos carece incluso de educación 
básica, lo que dificulta su capacidad para acceder a beneficios que podrían ayudar en su 
rehabilitación y reintegración a la sociedad. Esto puede conducir a una mayor probabilidad 
de reincidencia, ya que el período de encarcelamiento no brinda una oportunidad de 
transformación en la mentalidad o el enfoque de la sociedad del individuo. 

Por lo tanto, el programa Libera Colombia del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(INPEC) tiene como objetivo brindar oportunidades de trabajo productivo y establecer 
empresas dentro del sistema penitenciario, que pueden ayudar a los internos a lograr 
la independencia económica y el sustento para ellos y sus familias. Esta investigación 
busca desarrollar este tipo de programas, que pueden ayudar a aliviar el problema del 
hacinamiento y mejorar las posibilidades de reingreso exitoso de los reclusos.

La dinámica del encarcelamiento en Colombia no ha sido extraña o diferente a lo que 
sucede en otros países. Al igual que en otras naciones, la prisión en Colombia se imputó 
como la manera punitiva por exclusividad en la época republicana del siglo XIX, teniendo 
un propósito intimidatorio y ejemplarizante, congruente con los lineamientos de la 
prevención general negativa [16].

Las bases para la construcción de la red carcelaria en Colombia fueron sentadas con la 
expedición de leyes relacionadas con la materia por parte del régimen neogranadino tras 
la disolución de la Gran Colombia. El sistema penitenciario dependía del Poder Ejecutivo 
y se encontraba estrechamente vinculado al Poder Judicial. Los modelos de presidio 
implementados durante esa época se diferenciaban por su rigidez, siendo característico 
de este encierro, la explotación laboral forzosa (hasta la mitad del siglo XIX), mientras 
que a partir de la visión disciplinadora de la cárcel, se desarrollaba un mejor trabajo 
público. En todo caso, se perseguía un uso productivo de la población carcelaria, que 
incentivaba el control y atacaba el ocio.

Uno de los problemas más acuciantes que aquejan a las cárceles colombianas es sin duda 
el problema del hacinamiento. Esto presenta un obstáculo importante para abordar los 
asuntos relacionados con la delincuencia y los sistemas penitenciarios, como lo destacó 
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el Congreso de la República. Con el tiempo, ha habido un aumento notable en el número 
de reclusas en prisiones clasificadas como de primera, segunda y tercera concepción en 
Colombia.

Aunado, a que las cárceles en Colombia no logran reintegrar a sus habitantes a la sociedad, 
ya que no cuentan con los medios para lograr la independencia económica para ellos y 
sus familias. A la luz de esto, el presente estudio propone que las cárceles deben crear 
un ambiente positivo para que sus reclusos utilicen su tiempo libre en actividades que 
promuevan el crecimiento cognitivo, cultural, laboral y empresarial. Si bien la mayoría de 
las prisiones del país tienen programas establecidos, es necesario ampliarlos. Al fomentar 
el trabajo productivo, la formación educativa y los emprendimientos, los internos pueden 
desarrollar ideas y planes de negocios que faciliten su reinserción en la sociedad, y que 
mediante  estos emprendimientos logren alternativas para mejorar su calidad de vida 
[17].

El estudio tuvo un enfoque cuantitativo, a partir de los trabajos de varios autores [18], 
[19], [20].  Tal enfoque se basó en el paradigma positivista, bajo el método deductivo. El 
diseño fue no experimental, transaccional, de campo. En cuanto al universo poblacional, 
en el EPMSC- Aguachica, conviven 200 reclusos, pero dado la aplicación de criterios 
de inclusión y exclusión para la selección de la muestra; se tomó en consideración en 
entrevista realizada al director del recinto, solo ocho (8) reclusos, son los que realizan 
diferentes labores productivas dentro de este, específicamente por demostrar buen 
comportamiento, por no ser agresivos, por manifestar habilidades en un arte u oficio, 
por exponer interés en llevar a cabo un emprendimiento,  por tanto como beneficio les 
dejan practicar estas actividades, por tanto, se trató de una muestra intencional, no 
probabilística.

Para la recolección de la información se consideró emplear en este estudio, la técnica de 
la encuesta, y se aplicó como instrumento, el cuestionario cerrado (nominal y dicotómica) 
que constó de 22 preguntas, realizadas durante todo el periodo como observador 
participante, como investigador. Finalmente, se aplica el siguiente procedimiento en la 
investigación. 

Metodología
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Figura 1. Procedimiento de la investigación

A continuación se presentan los resultados obtenidos en la investigación a la luz de 
darle respuesta al objetivo planteado.

Emprendimiento, emprendedor y sus características en el establecimiento Penitenciario 
de mediana Seguridad y Carcelario (EPMSC) de Aguachica

El emprendimiento, partiendo de un enfoque institucional, se visualiza como una 
disposición de ingresar o no, a una empresa o mercado; aquella decisión está 
condicionada por factores específicos [21]. Una tesis plantea que el emprendimiento se 
trata de una actitud fundamental que tienen algunas personas que les facilita reconocer 
oportunidades y aceptar riesgos[22]. 

Por ello, el emprendimiento es el descubrimiento de decisiones empresariales que 
admiten la holgura de la economía local y regional, y que promueven una réplica fructífera 
a los retos externos[23]. Por otro lado, el emprendimiento se concibe como algún intento 
de fundar un nuevo negocio o de extender una iniciativa, sea la misma de autoempleo; 
crear una empresa nueva; la ampliación de un negocio existente o la reingeniería de 
este [24],  tambien se puede verse como una forma de organización que promueve, el 
avance económico y el desarrollo sostenible, incrementado el tejido empresarial en los 
territorios donde se establezcan, trayendo consigo la generación de empleo, la creación 
de bienes y servicios de calidad, para satisfacer necesidades sociales[25].

El autor afirma, que el emprendimiento puede iniciar por una noción de resolver una 
necesidad humana o también, por aprovechar una oportunidad. No obstante, más 
adelante, [24], replantea refiriendo lo siguiente el emprendimiento es una actividad que 
bien puede expresarse por un empleado en servicio de su empleador, lo cual denomina 
como intra-emprendimiento. Esta población es aquella que ha estado involucrada en el 
desarrollo de un nuevo producto, servicio o unidad de negocio para el propietario del 
establecimiento donde cumple sus funciones y con el que mantiene una relación de 
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dependencia salarial.
Todo esto indica, que el emprendimiento está relacionado con el descubrimiento de 
situaciones lucrativas, [26] [27]. Tambien puede ser visto como  un motor  de  ideas  y  
negocios  transformadores  del entorno[28], Otros autores, más recientes, que refieren 
sobre emprendimiento, apadrinaron la concepción de oportunidad, establecida por [29], 
y afirmaron que tales oportunidades, específicamente, las de carácter empresarial, se 
inclinan a situaciones en donde los bienes, insumos, servicios y técnicas de producción, 
logran comercializarse a un mayor precio en comparación con los costos productivos 
[27].

El espíritu empresarial es un factor crucial para impulsar los negocios y promover el 
crecimiento en un área determinada.  Se trata de buscar nuevas oportunidades de 
negocio, brindar apoyo a quienes las emprenden, y generar valor a través de prácticas 
innovadoras y estilos de toma de decisiones.  Tales empresas exploran nuevos mercados 
y se esfuerzan por identificar el potencial sin explotar [30].

Finalmente, el emprendimiento visto desde Colombia, se apoya en Ley N°1014, que de 
acuerdo con los compendios estipulados en la Constitución de 1991, se inicia y regula el 
emprendimiento en los diversos niveles educativos del país; vincula el régimen educativo 
con la producción sistema básico y laboral, procura la coordinación de la ciudadanía y sus 
capacidades empresariales; promoviendo la construcción de una cátedra empresarial 
horizontal como un ambiente de educación, con el objetivo de desarrollar una cultura del 
emprendimiento a nivel nacional para avivar el surgimiento de nuevas empresas.

Ahora bien, una vez definido según autores el emprendimiento, es necesario 
conceptualizarlo en el marco de este estudio, es decir; el emprendimiento desde las 
actividades realizadas por los privados de libertad. En tal sentido, el emprendimiento, es 
ese trabajo productivo que los reclusos pueden realizar para su beneficio económico y 
efectiva reinserción social, y que está amparado por las leyes colombianas. 

A nivel de las cárceles colombianas el emprendimiento, se puede percibir como aquellas 
actividades o ideas productivas que pueden llevar a cabo los privados de libertad dentro 
de estos recintos penitenciarios. Donde es de resaltar, que los reclusos lograrán su 
independencia económica a través de planes de negocios, ideas de negocios o trabajo 
productivo, que puedan poner en práctica, con la finalidad no solo de educarse para la 
reinserción social sino también, que cómo individuos puedan al concluir su condena, 
realizar un oficio para su sustento.

“Libera Colombia” nació como una marca sin fines de lucro auspiciada por el INPEC 
afirma que esta marca se estableció en 2011, con la intención de comercializar productos 
elaborados por más de 100.000 reclusos de alrededor de 136 prisiones[31].  La marca 
aseguró un lugar único en América Latina como la primera marca penitenciaria. Cinco 
líneas de producción distintas están asociadas con la marca: hamacas y telares que 
incluyen mochilas, bolsos, manteles, bufandas y caminos de mesa;  productos de caña 
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flecha que comprenden artículos individuales, bolsos y sombreros;  joyería que incluye 
camándulas, pulseras, aretes, collares, anillos y otros artículos de joyería;  madera que 
incluye toneles, percheros, hueveras, lámparas, atriles, cuadros, esculturas, mesas y 
juguetes;  y finalmente, fique que produce mochilas, sillas y tapices.

Estos individuos en no libertad, ofrecen sus bienes como parte de los mecanismos de 
reinserción que brinda el INPEC; - aunado al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
y como en Aguachica, por convenio también con la UPC-SA, que por medio de sus 
instructores y docentes en las áreas de emprendimiento o formulación y evaluación de 
proyectos; los capacitan en estas dos áreas, aunado a cómo formular planes de negocios, 
por tanto al cumplir su condena, el exrecluso pueda concretar y poner en práctica lo 
aprendido en dichas capacitaciones (Ver gráfico 1).

Gráfico 1: Tipos de Emprendimiento del EPMSC-Aguachica

Ahora bien, en el EPMSC, Aguachica, se promueven e impulsan los emprendimientos 
surgidos desde este centro; que según investigación realizada por [31], se llevan a cabo 
cuatro proyectos: un galpón de pollos de engorde; una panadería para el abastecimiento 
de alimentos de los propios internos; artículos de artesanía como atarrayas de pesca; 
mochilas típicas de Colombia; sandalias para damas y caballeros; y, uno sobre juguetes 
de madera y/o material reciclado. 

Esta investigación busca desde el emprendimiento, ampliar las oportunidades generadas 
en los privados de libertad durante su proceso de capacitaciones, en referencia, se afirma 
que los individuos obtienen la teoría y la práctica necesaria para desempeñarse en el 
entorno; estos elementos desarrollan capacidades, reconociendo en ellos su potencial. El 
avance del saber, la tecnología, del conocimiento, y de la economía, entre otros factores, 
han brindado posibilidades y desafíos para el proceso de promover la indagación, la 
creatividad, el emprendimiento; con la finalidad de solventar los inconvenientes del 
entorno mediante la aplicación del conocimiento [32]. 
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Ahora bien, en cuanto al emprendedor, refieren que los emprendedores deben tener 
ciertas características de ciertos elementos, como el reconocimiento, la disciplina, la 
alta autoestima, el trabajo por resultados y la idea de crear un ambiente efectivo antes 
del proyecto. Así, los investigadores reconocen que el emprendimiento tiene: eficiencia, 
creatividad, innovación, flexibilidad, crecimiento y riesgo[33], [34]. 

Por esta razón, el emprendedor es reconocido porque tiene la capacidad de hacer 
algunas cosas nuevas e innovadoras, y de dar otro uso a los commodities existentes, lo 
cual significa, que cuando cambia su propio entorno, tienen la capacidad de concebir 
ideas, transformarlas, ajustarlas, proponer diversas estrategias y ver un problema a 
solucionar o en todo caso, una oportunidad; donde  el emprendedor es una figura crucial 
que aporta ideas innovadoras para transformar el panorama empresarial y facilitar su 
crecimiento (Ver gráfico 2).

Gráfico 2. Características del posible emprendedor del EPMSC-Aguachica

En tal sentido, con la aplicación de la observación participante y la encuesta realizada 
a los mismos, se pudo conocer que los privados de libertad del EPMSC-Aguachica, 
resumen lo siguiente, en cuanto a este grupo de preguntas:

•	 Si tienen conocimientos sobre emprendimiento.	
•	 El recinto penitenciario los ha capacitado en emprendimiento.
•	 Sí desean crear una empresa.	
•	 El recinto penitenciario los apoya en trabajo productivo o emprendimiento.	
•	 La motivación económica es la razón de peso para realizar un emprendimiento. 

El temor al fracaso le genera inseguridad al momento de proponerse realizar un 
emprendimiento.	

•	 Sí creen que sus ideas sobre emprendimiento tienen futuro.	
•	 Sí han intentado realizar un emprendimiento.	
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•	 Sí cuentan con el apoyo de su familia.	
•	 Sí consideran que hay que tener experiencia para realizar un emprendimiento.	
•	 Sí han dado a conocer su idea de emprendimiento dentro del recinto penitenciario. 
•	

Gráfico 3. Perfil del emprendedor activo privado de libertad del EPMSC – Aguachica

Continuando con las ideas expuestas, se ha referido que en el EPMSC Aguachica, estos 
privados de libertad reciben capacitaciones sobre emprendimiento, trabajo productivo, 
lecto-escritura, y se les brindan las posibilidades de un acompañamiento a través del 
SENA y de la UPC-SA, para la formulación de sus ideas emprendedoras o planes de 
negocio. Por tanto, en la encuesta para conocer las características propias de los ocho 
(8) reclusos que tienen emprendimientos activos dentro del recinto penitenciario, donde 
en ellos se evidencian las siguientes características o perfil, de acuerdo con las preguntas 
formuladas: 

•	 Tienen un buen comportamiento.
•	 Estudios nivel secundaria.
•	 Si tienen hijos.
•	 Algunos no han realizado cursos sobre emprendimiento o trabajo productivo. 
•	 Dentro del recinto, sí han realizado cursos técnicos o han terminado sus estudios.
•	 Han recibido capacitación por el SENA.
•	 Demuestran habilidades autodidactas para realizar un bien. (Ver gráfico 3).

En este estudio se evidenció que el emprendimiento es la salida que hoy en día las 
cárceles colombianas y del mundo, como en Perú, Brasil, España, entre otras; impulsa 
la reinserción y resocialización del privado de libertad, ya sea con la colaboración de 
empresas privadas, las mismas instituciones penitenciarias, o con el impulso de una 
marca, como en el caso de Libera Colombia en este país. 

Hoy en día, se establece que la principal dificultad que tienen los privados de libertad 
es que, en muchas ocasiones, no se hallan verdaderamente listos para integrarse en la 

Conclusiónes
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sociedad, y si ya han saldado su condena, los estigmatizan, discriminan o no los aceptan 
por sus referencias penales; en lo cual, al no conseguir un trabajo digno, no apalean 
a otras circunstancias que reincidir en la delincuencia para sobrevivir y satisfacer sus 
necesidades.

Lo que necesita un individuo que ha sido penado por perpetrar algún delito, no solo es 
proporcionarle un oficio o profesión, sino ir más allá en el acompañamiento que implique 
alcanzar una transformación total e integral.

 La investigación explora las responsabilidades que debe cumplir el Estado en relación 
con los principios de imparcialidad y no prejuicio en materia de encarcelamiento. Esto 
incluye responder a una serie de preguntas.  Sin embargo, el estudio tiene como principal 
objetivo reforzar el derecho al trabajo penitenciario.  La sentencia de Tutela Nº 756/15 de 
la Corte Constitucional de Colombia, del 10 de diciembre de 2015, destaca que el trabajo 
penitenciario es un elemento digno que habilita al condenado a redimir su pena y sirve 
al propósito de resocialización.

Dicho trabajo en las instituciones penitenciarias es una herramienta con una finalidad de 
resocialización, dignificación y también, tiene como propósito, la redención de la pena de 
los presos, razón por la cual, la población penitenciaria tiene derecho a producir dentro 
o fuera del recinto, cuyo motivo de la actividad sea material, intelectual o productiva. Por 
ello, la labor penitenciaria debe ser retribuida de manera justa, que no constituye salario 
ni tiene el mismo efecto de prestación, cuyo monto es administrado en forma conjunta 
por el privado de libertad y el INPEC, Colombia, para lo cual el interno deberá registrar 
los perceptores que considere oportunos y necesario, que incentive la recaudación de 
sus ahorros pudiendo cubrir sus insuficiencias dentro de la cárcel, las de su familia, así 
como los costos de su nueva vida después de su excarcelación.

Finalmente, como valor agregado de esta investigación se quiere resaltar que una 
herramienta que no deben abandonar los recintos penitenciarios es la educación, la 
capacitación continua y permanente de sus privados de libertad, lo cual les abonara el 
camino para facilitar una reinserción o reintegro social efectivo y poco traumático.

En el contexto de la rehabilitación de los reclusos, la educación se considera un factor 
crucial que puede ayudar a una reintegración exitosa en la sociedad.  Al permitir que 
las personas formalicen sus objetivos de vida y tracen un camino claro hacia adelante, 
la educación puede brindarles un sentido de dirección y propósito.  Además, imparte 
valiosas lecciones de vida y pautas, extraídas de experiencias del mundo real, que pueden 
ayudar a moldear su conducta y dar sentido a sus vidas. Además, la educación atenúa 
su necesidad, en correspondencia con la autorrealización como individuo y promueve el 
beneficio de la colectividad y comunidad.

Para lograr la reinserción social y una incorporación exitosa, es fundamental atacar los 
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factores de exclusión además de las causas delictivas.  En esencia, esto implica alterar 
las circunstancias que impiden que los individuos en no libertad sientan que pueden 
reintegrarse a la vida social de la misma manera que los demás.

Por otro lado, el acceso a oportunidades laborales y una educación y formación de 
calidad son importantes para el reintegro social efectivo de los reclusos. Los procesos 
de empoderamiento y transformación, junto con los programas de manejo de bienes, 
acceso a la vivienda y el reforzamiento de las relaciones sociales, también contribuyen a 
la reinserción y son claves para mejorar la transición hacia la libertad.

Se quiere resaltar en este estudio, que la no libertad, ha de ser un ambiente de bienestar y 
aprendizaje; donde a su vez, sea de obtención de otras capacidades para los reclusos. Por 
tanto, es relevante la aplicación en los centros penitenciarios – y bajo criterios educativos 
intencionales – de acciones y/o prácticas educativas que optimicen las habilidades y 
destrezas de los privados de libertad; eliminando paulatinamente, el realizar actividades 
sin carga educativa.

Finalmente, la asistencia e intervención activa de los privados de libertad en actividades 
educativas o académicas formales, independientemente de su formación, tiene una 
correlación directa con su no reincidencia en actividades delictivas. La educación es 
un instrumento esencial en el descubrimiento de nuevas identidades, fortaleciendo las 
cualidades, habilidades, destrezas y la autoimagen de los internos.  Las actividades 
formales de educación y capacitación brindan un papel decisivo en la minimización de 
la posibilidad de consentimiento para cometer más actos delictivos.
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